
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 160 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
RADICACIÓN: 2019-00372-00 
PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FINESA S.A 
DEMANDADO: Herederos indeterminados del sr. Misael Samboni Imbachi y 

demás personas que se crean con derecho 
 
Mediante oficio consecutivo No. 202041520102137251 del 19 y 21 de enero de 
2021 de la Alcaldía de Santiago de Cali, Secretaría de Movilidad, envía respuesta 
a la solicitud de decomiso del demandado, razón por la cual se ordenará poner en 
conocimiento dicho memorial a la parte interesada. 
 
Ahora bien, se allega memorial del apoderado judicial de la parte demandante y 
del presunto heredero determinado del señor MISAEL SAMBONI IMBACHI, señor 
ALEX SAMBONÍ NAVIA, solicitando suspensión del proceso de la referencia, no 
obstante, el mismo debe negarse al no cumplirse con lo dispuesto en el artículo 
161 del Código General del Proceso, esto es, la solicitud debe provenir de las 
partes en común acuerdo. 
 
Debe advertirse que la parte demandada en el presente proceso corresponde a 
los herederos indeterminados, frente a quienes se ordenó nombramiento de 
curador ad litem para su representación. Ahora, si el señor SAMBONÍ NAVIA 
desea actuar en el proceso como heredero determinado, deberá cumplir con lo 
establecido en el artículo 84 y 85 del Estatuto Procesal, allegando la prueba de la 
calidad que señala ostentar frente al señor MISAEL SAMBONI (q.e.p.d.), lo 
anterior necesario, además, para resolver sobre la notificación por conducta 
concluyente allegada en memorial antecedente.  
 
En consecuencia, el juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el oficio 
consecutivo No. 202041520102137251 del 19 y 21 de enero de 2021 de la 
Alcaldía de Santiago de Cali. 
 
 
 
 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de suspensión del proceso y notificación por 
conducta concluyente, conforme lo indicado en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
Notifíquese, 
 
 
        

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
 
DHAJ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
085d7f0ff3f438dbc4a257e52231f7f927bc59ced965efd7512b6038cf064e83 

Documento generado en 25/01/2021 02:17:21 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 008 DE HOY 26-01-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 107 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinte (2020) 
 
Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR 
Radicación:     2019-00403-00 
Demandante:   FANORY QUINTERO MENESES 
Demandado:    CARLOS ANDRES RIVERA SANTACRUZ 
     
Visto el escrito presentado conjuntamente por el apoderado judicial de la 
parte demandante y la parte demandada en el cual solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, por ser procedente conforme a lo 
consagrado en el artículo 461 del Código General del Proceso y el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo adelantado por 
FANORY QUINTERO MENESES contra CARLOS ANDRES RIVERA 
SANTACRUZ, por pago total de la obligación. 
 
2. SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares por cuanto no se 
habían decretado.  
 
3. DECRETAR el desglose de los documentos allegados como base de 
recaudo y a costa del interesado. 
 

4. Sin condena en costas 
 

5. En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente 
previa cancelación de su radicación. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
JDR.  
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 008 DE HOY 26-01-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


  

 
Firmado Por: 

 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4fc4ad0917359816bf6a9b8f49e4ac247fcf3215840803e365093cc917ea0678 

Documento generado en 25/01/2021 11:04:23 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 092 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICACION: 2019-00697-00 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO:  EDWIN ORLANDO RAMIREZ GIRALDO 
                                DISTRIMAFER COLOMBIA S.A.S 
 
Visto el escrito proveniente apoderado judicial de la parte demandante, el 
cual allega la citación para notificación personal de los demandados  EDWIN 
ORLANDO RAMIREZ GIRALDO y DISTRIMAFER COLOMBIA S.A.S, se 
observa que la misma adolece de la prevención a los demandados para 
comparecer para la notificación personal en un término de diez (10) días, 
conforme el numeral 3 del Art. 291 del CGP, al haberse tramitado la 
comunicación en un municipio diferente al de la sede del Juzgado, razón por 
la que debe rehacerse nuevamente la citación en debida forma. 
 

RESUELVE: 
                                   
ÚNICO: REHACER el trámite de notificación a la parte demandada en los 
estrictos términos indicados en el artículo 291 y 292 del CGP o conforme a lo 
dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, atendiendo a lo indicado 
en la parte motiva del presente auto. 
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Notifíquese,  
 
 
 

Firmado Electrónicamente 
        PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

DHAJ 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1aec59ba3b67360a299dbc9baa1e341c7769bb9cf6029efeab696afc6011912e 
Documento generado en 25/01/2021 02:17:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 008 DE HOY 26-01-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 091 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICACION:        2019-00697 
PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR (MÍNIMA CUANTÍA)  
DEMANDANTE.     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO.       EDWIN ORLANDO RAMIREZ GIRALDO 
                                DISTRIMAFER COLOMBIA S.A.S 
                          
Mediante auto No. 1748 del 5 de diciembre de 2020 el Despacho requirió a la 
parte demandante para que aportara el certificado de tradición del vehículo 
identificado con placas WHU-253 donde se evidenciara la inscripción de la 
medida, sin que a la fecha se haya cumplido con dicha carga. Por lo tanto, se 
procederá a requerir a la parte demandante para que allegue el mentado de 
documento a fin de consumar las medidas cautelares decretadas, so pena de 
ordenar el levantamiento de las medidas cautelares en aplicación a lo 
dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta 
(30) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, realice el 
trámite de consumación de las medidas previas, so pena de decretar la 
terminación del proceso judicial, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

    
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
DHAJ 

 
 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 008 DE HOY 26-01-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 25/01/2021 02:17:23 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 095 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
RADICACION:   2019-00902-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO ITAU COPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO:        PABLO ANDRES VILLAFAÑE AGUADO 
 
En consideración al requerimiento realizado mediante auto anterior, solicitando 
realizar el impulso de las medidas cautelares, sin que la parte interesada hubiere 
cumplido dicha carga procesal, dentro del término de treinta (30) días, se 
procederá a decretar el desistimiento tácito de las medidas cautelares en 
cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 
 
En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto, por configurarse el desistimiento tácito. Líbrense los oficios pertinentes 
con la anotación de que su levantamiento obedece a la configuración del 
desistimiento tácito. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
 

DHAJ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 247018aaf51e6faa491630297fb13d5fe4455d8c341abe6361fa84b2d1abf468 

Documento generado en 25/01/2021 02:17:24 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 008 DE HOY 26-01-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 096 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICACION: 2019-00902-00 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  BANCO ITAU COPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO:  PABLO ANDRES VILLAFAÑE AGUADO 
 
En virtud que el demandado PABLO ANDRES VILLAFAÑE AGUADO no se 
encuentra notificado, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado. 

 
En consecuencia, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 
días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, notifique al 
demandado PABLO ANDRES VILLAFAÑE AGUADO, so pena de decretar la 
terminación del proceso por desistimiento de tácito y el levantamiento de las 
medidas de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 
del C.G.P. 
 
Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
        PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

 
DHAJ 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

92b8dce71292514131272b9a1e518cd858e5a24c13797abc9e2bc07bc396defd 
Documento generado en 25/01/2021 02:17:16 PM 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 008 DE HOY 26-01-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 

Auto Interlocutorio No. 094 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACION:         2019-00942-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO A.V VILLAS S.A 
DEMANDADO:        AURA MARIA NUÑEZ DUQUE 

 
En consideración al requerimiento realizado mediante auto anterior, 
solicitando realizar el impulso de las medidas cautelares, sin que la parte 
interesada hubiere cumplido dicha carga procesal, dentro del término de 
treinta (30) días, se procederá a decretar el desistimiento tácito de las 
medidas cautelares en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1º del 
artículo 317 del C.G.P. 

 
En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del presente asunto, 
por configurarse el desistimiento tácito. Líbrense los oficios pertinentes con 
la anotación de que su levantamiento obedece a la configuración del 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 
DHAJ 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 10e3a4cb0916c3fa356fcc6ae166df0b273872db961edbf4ae820e04ef62530b 

Documento generado en 25/01/2021 02:17:17 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 093 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICACION: 2019-00942-00 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  BANCO A.V. VILLAS S.A 
DEMANDADO:  AURA MARIA NUÑEZ DUQUE 
 
En virtud que la demandada AURA MARIA NUÑEZ DUQUE no se encuentra 
notificado, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del 
artículo 317 del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado. 

 
En consecuencia, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 
días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, notifique a la 
demandada AURA MARIA NUÑEZ DUQUE, so pena de decretar la 
terminación del proceso por desistimiento de tácito y el levantamiento de las 
medidas de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 
del C.G.P. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
        PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

DHAJ 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

14cf2cff5b6eb23fe78e91ab7c3d4bea936b48281e793349406f621ea709f160 
Documento generado en 25/01/2021 02:17:18 PM 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 008 DE HOY 26-01-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto no. 2137 
 

Auto Interlocutorio No. 083 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero dos mil veintiuno (2021). 
 

RADICACION:         2020-00072 
PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE.      LEIDY VIVIANA MARTINEZ ASPRILLA 
DEMANDADO.        SOCIEDAD COMERCIAL GALLARDO BIENES RAICES  
                                S.A.S 
 
Revisados los escritos allegados por la Cámara de Comercio de la ciudad de 
Cali del 27 de octubre de 2020, en el cual manifiesta que el demandado 
Sociedad GALLARDO BIENES RAICES S.A.S no figura en los registros 
como titular de cuotas o establecimientos de comercio, por tal razón hace 
devolución del Oficio No.1133 de fecha 13 de octubre de 2020 sin registrar la 
medida cautelar; este despacho pondrá en conocimiento a la parte 
demandante el escrito mencionado.  
 
En consecuencia, el Juzgado. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO. PONER EN CONOCIMIENTO a la parte demandante el escrito 
allegado por la Cámara de Comercio de la ciudad de Cali del 27 de octubre 
de 2020, el cual realiza devolución del Oficio No.1133 de fecha 13 de octubre 
de 2020 sin registrar la medida cautelar. 
 
Notifíquese, 
 

 
Firmado Electrónicamente 

  PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
JUEZ 

 
DHAJ 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 63e612a96f293f85e78417fc52ba03b2671f7e36bb6897a9073a9e373e28d779 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 008 DE HOY 26-01-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 090 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICACION:         2020-00072 
PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE.      LEIDY VIVIANA MARTINEZ ASPRILLA 
DEMANDADO.        SOCIEDAD COMERCIAL GALLARDO BIENES RAICES  
                                S.A.S 

 
Revisado el escrito allegado por la parte demandante debe indicarse que, 
respecto de la manifestación de constancia de entrega de comunicado 
judicial a través de la empresa Servientrega con anotación de dirección 
incompleta, el mismo se agregará al expediente sin consideración adicional. 
 
Ahora, frente a la manifestación de aportar constancia de envío de la 
notificación al demandado a través de correo electrónico 
gallardo.ebienesraices@gmail.com, deprecando estar registrado en la página 
Google de la empresa, debe advertirse que el pantallazo allegado no cumple 
con los estrictos requisitos establecidos en el artículo 291 y/o 292 del Código 
General del Proceso, o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 para entender 
surtida la notificación. 
 
Ahora, si en gracia de discusión se aceptara el mentado documento como 
válido para acreditar el trámite de notificación, se evidencia que la misma no 
cumpliría con el efecto, toda vez que, al tratarse de una persona jurídica la 
notificación electrónica únicamente puede surtirse en la establecida en el 
certificado de cámara de comercio al tenor de lo reseñado en el numeral 2 
del artículo 291 del Estatuto Procesal, esta es kanocomusical@hotmail.com, 
la que además fue indicada en el libelo de la demanda como dirección 
electrónica de notificaciones del demandado. 
 
Así las cosas, y atendiendo a que dentro del término otorgado mediante auto 
No. 1695 de fecha 29 de octubre de 2020, no se surtió la efectiva notificación 
al demandado, deberá procederse a aplicar las consecuencias establecidas 
en el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P y por tanto, se ordenará la 
terminación del proceso judicial. 
 
Cumple advertir que, el término de los 30 días hábiles otorgado en el auto 
No. 1695 de fecha 29 de octubre de 2020, únicamente podía interrumpirse 
por el “acto que sea «idóneo y apropiado» para satisfacer lo pedido. De 
modo que si el juez conmina al demandante para que integre el contradictorio 
en el término de treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla ese 
cometido podrá afectar el cómputo del término”1 – resaltado propio -.  
 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia en la sentencia STC11191-2020 de Radicación N° 11001-22-03-000-2020-

01444-01 del 09 de diciembre de 2020. 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
                   
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso, por 
configurarse el desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 del 
Código de General del Proceso.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en el curso de la presente ejecución si las hubiere. Elabórese los 
oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes. 
 
En caso de existir embargo de remanentes o de llegar a perfeccionar dentro del 
término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaria como lo dispone el 
numeral 5° artículo 593 del CGP. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción y hágase entrega a la parte demandante, con la constancia de 
haberse terminado por desistimiento tácito. 
 
CUARTO: Una vez hecho lo anterior, ARCHIVAR el expediente previa 
cancelación de su radicación en los libros respectivos.   
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
  
, 

Firmado Electrónicamente 
  PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
DHAJ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 74dc36ca420cb3e6e89ae6f2e69d4bfec12fba1a2d00b67fc8dea30e628b3e51 

Documento generado en 25/01/2021 02:17:20 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 008 DE HOY 26-01-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 110 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR (MENOR CUANTIA) 
Radicación:     2020-00623-00 
Demandante:   BANCOLOMBIA S.A.   
Demandado:    ARGEMIRO HERNAN URIBE 

 
Como quiera que la parte demandante ha solicitado el embargo de bienes de 
propiedad del demandado, petición que es conforme a derecho, el despacho dará 
aplicación a lo determinado en el artículo 599 del CGP, en consecuencia, el 
juzgado: 

 
DISPONE: 

 
1. DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo de Placas: DMT417 Modelo: 
2017 Marca: Renault Línea: Clio Style Color: Negro Nacarado, de propiedad del 
demandado ARGEMIRO HERNAN URIBE, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.097.722.494, líbrese oficio a la Secretaría de Movilidad de Cali. 
 
2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que el demandado 
ARGEMIRO HERNAN URIBE, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.097.722.494, tiene depositados en su cuenta corriente o de ahorro y cualquier 
otra modalidad del contrato embargable, dineros que posee en los siguientes 
bancos y entidades financieras de esta ciudad que se relacionan a continuación: 
BANCO AGRARIO, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, BBVA, 
SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BCSC S.A, BANCO 
POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO SUDAMERIS, BANCO AVVILLAS, 
BANCOLOMBIA, BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA, BANCAMIA Y 
BANCO W conforme al Art. 593, núm. 10 del C.G.P.  
 
3. LIMITAR el embargo a la suma de OCHENTA Y UNO MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($81.000.000) y LIBRAR comunicación a las entidades correspondientes 
para que se tomen las medidas del caso. Hágansele las prevenciones legales. 
 

Notifíquese y cúmplase,                             
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
JDR. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 008 DE HOY 26-01-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5406ee2bd4bddff97f6bdb0eb092a5b2cee951e415b28ecd914761e778c2c8e3 

Documento generado en 25/01/2021 11:04:24 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 41 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR (MENOR CUANTIA) 
Radicación:     2020-00623-00 
Demandante:   BANCOLOMBIA S.A.   
Demandado:    ARGEMIRO HERNAN URIBE 
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, así como aquellos consagrados 709 y ss. del Código de Comercio, el 
Despacho proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien los títulos valores pagaré (No. 8120097339 y S/N de fecha 14 de 
junio de 2017), de donde se desprende una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a favor del demandante y a cargo de la parte demandada, fue 
presentado en documento escaneado, ello no obsta para librar el mandamiento de 
pago deprecado porque con la entrada en vigencia del Decreto 806 de 20201, “las 
demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 
anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en 
medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se advertirá a la parte demandante que tiene 
el deber de adoptar las medidas necesarias para conservar el título en su poder y 
exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su 
responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); deber que se refuerza por la confianza 
que la justicia deposita en él, por cuenta del principio de buena fe y lealtad 
procesal.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Cali,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de menor cuantía y LIBRAR 
MANDAMIENTO EJECUTIVO ordenando a ARGEMIRO HERNAN URIBE 
HIGUITA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.097.722.494, a CANCELAR 
a favor de BANCOLOMBIA S.A., identificada con Nit.890.903.938-8, en el término 
de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal de esta providencia, 
las siguientes cantidades de dinero: 
 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


1. Por la suma de $2.188.681.oo por concepto de saldo contenido en el pagaré 
S/N de fecha 14 de junio de 2017 obrante a folio 2 a 3 del cuaderno principal. 
 
1.1. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior liquidados a la tasa 
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde el día de la 
presentación de la demandada, es decir, el 26 de noviembre de 2020 y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 
 
2. Por la suma de $51.953.419.oo por concepto de saldo insoluto contenido en el 
pagaré 8120097339 obrante a folio 4 a 6 del cuaderno principal. 
 
2.1. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior liquidados a la tasa 
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde el día de la 
presentación de la demandada, es decir, el 26 de noviembre de 2020 y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de este auto a la parte 
demandada en la forma indicada en el artículo 290 a 292 y 301 del Código 
General del Proceso o artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 
cuentan con cinco (5) días para el pago total de la obligación y diez (10) días para 
que proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, los cuales 
correrán simultáneamente. Los hechos que constituyan excepciones previas, se 
deberán alegar como recurso de reposición.  

 
TERCERO: DISPONER que a éste demanda se le dé el trámite previsto para un 
proceso ejecutivo de menor cuantía al tenor de las normas especiales del art. 430 
y siguientes del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Sobre costas, incluidas agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad 
(num 12 art. 78 del CGP).  
 
 
 
 
 
 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada JULETH MORA 
PERDOMO1, identificada con C.C.38.603.159 y T.P. Nro.171.802 del C.S. de la J., 
como apoderada de la parte demandante. 
 
Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCORTH BUSTAMANTE 

Juez 
JDR 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 3100271b6b66be7b2beda643c117ccd2b0a75c948f14b6d9cacd62fc87d99730 

Documento generado en 25/01/2021 11:04:21 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 008 DE HOY 26-01-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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